
 
Osorno, 31 de marzo de 2026. 

 

MAT : MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA POR TRAPASO ENTRE CUENTAS 

DE GASTOS EN EL PRESUPUESTO DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 

DE EDUCACIÓN MUNICIPAL PARA EL AÑO 2026. 

 

DECRETO MUNICIPAL N°2026005203. 

 

VISTOS: 

 

Lo dispuesto en el Art. N°38 del D.L N°3.063 de 1980 y su reglamento dado por el 

D.F.L 1/3063, Traspaso a la Administración Municipal de los Establecimientos 

Educacionales de la comuna. 

 

La Ley N° 21.796 publicada en el Diario Oficial el 12/12/2025 del Ministerio de 

Hacienda, que aprueba la Ley de Presupuestos del Sector Público correspondiente al año 

2026; 

 

El Decreto Municipal N°9.720 del 09/12/2025 que aprueba el Proyecto de 

Presupuesto de Ingresos y Gastos del Departamento Administrativo de Educación Municipal 

para el año 2026; 

 

Decreto exento N° 898/2009 que delega facultad en el Director de Administración y 

Finanzas para firmar decretos para modificar el presupuesto Municipal, Salud y Educación. 

 

El Decreto Municipal N°9.000 del 30/07/2025 que designa Director (S) DAEM al    

Sr. Oscar Rosales Pérez. 

 

El Decreto Municipal N°03 del 02/01/2026 que designa subrogancias en todas las 

unidades del Departamento de Educación Municipal Osorno.  

 

El Ordinario Educacional N°258 de fecha 17/03/2026, que solicita aprobar 

modificación presupuestaria por traspaso entre cuentas de gastos en el presupuesto del 

Departamento de Educación Municipal año 2026. 

 

El acuerdo N°152 del Concejo Municipal Osorno, tomado en sesión Ordinaria, bajo 

el número 11 de fecha 31 de marzo de 2026, donde se aprueba la modificación presupuestaria 

por traspaso entre cuentas de gastos en el presupuesto del Departamento de Educación 

Municipal año 2026, según lo informado por el Secretario del Concejo Municipal a través 

del Certificado N°2026007239 de fecha 31/03/2026. 

 

Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de 

Municipalidades del año 1988. 
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D E C R E T O: 

 

         APRUÉBASE, la modificación presupuestaria por traspaso entre cuentas de 

gastos en el presupuesto del Departamento de Educación Municipal año 2026: 

 

DE: 

 

A: 

 

 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, REGÍSTRESE, CÚMPLASE, ARCHÍVESE. 

 
 

 

CUENTA GASTOS MONTO M$ 

215.21.02.001.001 Sueldos base (Personal a Contrata) (319.000).- 

TOTAL (319.000).- 

CUENTA GASTOS MONTO M$ 

215.23.01.004 Desahucios e Indemnizaciones. 290.000.- 

215.26.02 
Compensaciones por Daños a Terceros y/o a la 

Propiedad. 
29.000.- 

TOTAL 319.000.- 
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Osorno, 03 de marzo de 2026. 

 

MAT : MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA POR MAYORES INGRESOS EN EL 

PRESUPUESTO DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE EDUCACIÓN 

MUNICIPAL PARA EL AÑO 2026. 

 

DECRETO MUNICIPAL N°2026003365. 

 

VISTOS: 

 

Lo dispuesto en el Art. N°38 del D.L N°3.063 de 1980 y su reglamento dado por el 

D.F.L 1/3063, Traspaso a la Administración Municipal de los Establecimientos 

Educacionales de la comuna. 

 

La Ley N° 21.796 publicada en el Diario Oficial el 12/12/2025 del Ministerio de 

Hacienda, que aprueba la Ley de Presupuestos del Sector Público correspondiente al año 

2026; 

 

El Decreto Municipal N°9.720 del 09/12/2025 que aprueba el Proyecto de 

Presupuesto de Ingresos y Gastos del Departamento Administrativo de Educación Municipal 

para el año 2026; 

 

Decreto exento N° 898/2009 que delega facultad en el Director de Administración y 

Finanzas para firmar decretos para modificar el presupuesto Municipal, Salud y Educación. 

 

El Decreto Municipal N°01 del 02/01/2026 que asumen subrogancias en direcciones, 

departamentos y oficinas de la Ilustre Municipalidad de Osorno por el año 2026. 

 

El Decreto Municipal N°9.000 del 30/07/2025 que designa Director (S) DAEM al    

Sr. Oscar Rosales Pérez. 

 

El Decreto Municipal N°03 del 02/01/2026 que designa subrogancias en todas las 

unidades del Departamento de Educación Municipal Osorno.  

 

El Ordinario Educacional N°185 de fecha 19/02/2026, que solicita aprobar 

modificación presupuestaria por mayores ingresos en el presupuesto del Departamento de 

Educación Municipal año 2026. 

 

El acuerdo N°102 del Concejo Municipal Osorno, tomado en sesión Ordinaria, bajo 

el número 07 de fecha 03 de marzo de 2026, donde se aprueba la modificación presupuestaria 

por mayores ingresos en el presupuesto del Departamento de Educación Municipal año 2026, 

según lo informado por la Secretaria (S) del Concejo Municipal a través del Certificado 

N°2026004479 de fecha 03/03/2026. 
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Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de 

Municipalidades del año 1988. 

 

D E C R E T O: 

 

         APRUÉBASE, la modificación presupuestaria por mayores ingresos en el 

presupuesto del Departamento de Educación Municipal año 2026: 

 

A:   

CUENTA INGRESOS MONTO M$ 

115.05.03.009.001 Fondo de Apoyo a la Educación Pública 105.520.- 

TOTAL 105.520.- 

 

A: 

CUENTA GASTOS MONTO M$ 

215.22.09.002 Arriendo de Edificios 105.520.- 

TOTAL 105.520.- 

 

 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, REGÍSTRESE, CÚMPLASE, ARCHÍVESE. 
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